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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

representante legal de la compañía FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS 
EUROPEOS EUROFERT S.A., ante usted comparezco y expongo: 

Pongo en su conocimiento, que en fecha 11 de octubre de 2010, se ha procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la compañía 

FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS EUROPEOS EUROFERT S.A., la siguiente 
transferencia de acciones: cs 

Cedentes: Ing. Ángel Guillermo Ávalos Quevedo,  C.C. 1800071795 y Sra. Patricia 
Teresa de Jesús Sáenz Cáceres, C.C 1800415877 ecuatorianos, casados entre sí. 

Cesionario: Ing. Edwin Guillermo Castro, Palacios C.C. 1707982490, ecuatoriano, 
casado. 

El número de acciones cedidas es 14.640, numeradas de la 31.111 a la 45.751, 

correspondiente al Título-No. 2. 

Cualquier notificación queí mé corresponda, la recibiré en las oficinas de 
FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS EUROPEOS EUROFERT S.A., ubicadas en 
la calle Juan León Mera N21-291 y Jerónimo Carrión, Edif. Sevilla, Piso 1, Of. 101, de 

esta ciudad. A 

    varo R. Mejía Salazar 
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Quito, 11 de octubre de 2010 

Señores 

FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS EUROPEOS EUROFERT S.A. 

Atte. Gerente General 

Ciudad. - 

Estimados señores: 

Por medio de la presente, notifico que en este día hemos transferido 14.640 acciones 
que poseíamos en la compañía FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS 
EUROPEOS EUROFERT S.A., las cuales poseen un valor nominal de un (1) Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, a favor del Ing. Edwin Guillermo 
Castro Palacios. 

Cedemos, adicionalmente, el derecho de propiedad sobre los dividendos o utilidades 
que llegare a arrojar la compañía en el presente período fiscal 2010 y que 
correspondan al porcentaje de acciones cedidas. Los créditos que nos corresponden 
por concepto de utilidades no distribuidas de ejercicios económicos pasados, los 
mantenemos inalterados en el mismo porcentaje en el que en tales períodos, 
participábamos en el capital social de la compañía. 

Por su parte, el cesionario acepta y reconoce como suyas las obligaciones que 
correspondan por su calidad de accionista, que hubieren correspondido en el pasado 
o que correspondan en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario, declaran que esta cesión se realiza sólo para 
fines lícitos y con fondos que poseen un origen lícito. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la compañía FERTILIZANTES Y AGROQUÍMICOS EUROPEOS EUROFERT 
S.A., así como notificar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

    

  

AE 

Castro Palacios 

    Sra. Pat Terd esús Sáenz Cáceres


